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DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA   
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
II LEGISLATURA  
 
P R E S E N T E  
 

Quien suscribe, Diputada Tania Nanette Larios Pérez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional del Congreso de la 
Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en los artículos 4 fracción 
XXXVIII y 21 párrafos segundo y tercero de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII; 100  del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de esta 
Soberanía, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE CANCELE LA CONSTRUCCIÓN DEL CABLEBÚS 
DE LA LÍNEA 3, CON EL OBJETIVO DE ATENDER LAS PETICIONES SOLICITADAS POR 
LAS Y LOS VECINOS DE LAS COLONIAS DANIEL GARZA, AMPLIACIÓN DANIEL 
GARZA Y AMÉRICA, al tenor de los siguientes:  

 

ANTECEDENTES  

La línea 3 del Cablebús forma parte del Proyecto Prioritario Bosque de 

Chapultepec, Naturaleza y Cultura. La “Construcción del Circuito de 

Transporte Sustentable Interno (Vasco de Quiroga a Los Pinos - Metro 

Constituyentes). La obra forma parte de las estrategias para la recuperación 

del Bosque de Chapultepec a través de la planeación y ejecución de diversas 

actividades agrupadas en tres ejes rectores: Eje Ambiental, Eje Cultural y Eje 

Social. 
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El Cablebús es un sistema de transporte por teleférico, que disminuye tiempos 

de traslado y brinda un servicio seguro e innovador; atiende zonas de alta 

densidad poblacional y disminuye la desigualdad social incrementando así, 

el acceso a oportunidades.  

De acuerdo con el proyecto ejecutivo, la línea 3 del Cablebús correrá de 

Vasco de Quiroga a los Pinos/Constituyentes, a través de 6 estaciones: 

• Estación Vasco de Quiroga 

• Estación Cineteca Chapultepec 

• Estación PARCUR / Colegio de Arquitectos 

• Estación Charrería 

• Estación Panteón de Dolores 

• Estación Los Pinos / Constituyentes1 

El objetivo del “Cablebús línea 3 Chapultepec” es crear una alternativa de 

transporte público que integre las cuatro secciones del Bosque de 

Chapultepec (generando una atracción turística), así como, crear nueva 

infraestructura para incrementar y facilitar la movilidad de una parte de la 

ciudad. Se prevé que el proyecto genere beneficios generales como:  

• Disminución del tiempo de traslado de Constituyentes a Vasco de 
Quiroga (Santa Fe) de 40 min a 21.3 min. 

• Mayor conectividad con la estación del Metro Constituyentes y con el 
transporte público concesionado. 

• Mayor movilidad en la zona turística del Bosque de Chapultepec. 

                                            

1 Cablebús L3 Chapultepec. http://www.cablebuslinea3.com/cablebusl3.php  
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• Reducción de carga vehicular en la Avenida Constituyentes. 

• Mejor opción de transporte, para personas usuarias del Bosque de 
Chapultepec, y habitantes del área de Constituyentes, Vasco de 
Quiroga y Pueblo de Santa Fe. 

• Aforo Fase 1: máximo 1,000 usuarios por hora por sentido. 

• Capacidad de transporte de hasta 36,000 pasajeros por día 

• Reducción de emisiones de CO₂. 

• Generación de 600 a 800 empleos directos e indirectos. 

• Conexión con sistema de transporte masivo Metro en su estación 
Constituyentes. 

• Conexión con Tren Interurbano Toluca-Observatorio estación Vasco de 
Quiroga. 

El proyecto contempla diversos impactos ambientales y sociales: 

Aire 

• Generación de polvo, generación de partículas al aire. 

• Aumento de contaminación ambiental  

• Generación de ruido 

Suelo  

• Generación de residuos. 

Movilidad 

• Afectación a la movilidad. 

Biodiversidad  
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• Afectación de área verde y arbolado. 

Territorio  

• Percepción de afectación a la estructura y cimentación de viviendas 

en la zona. 

Población  

• Percepción de riesgo por la construcción del Proyecto. 

• Percepción de riesgo sobre la operación del Proyecto. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere a la biodiversidad, el proyecto afectará área 

verde y arbolado por la edificación de nueva estructura. En el sitio a intervenir 

se encuentran 1014 árboles de los cuales: 18 serán retirados por saneamiento, 

361 serán trasplantados, 72 serán podados por mantenimiento durante la 

ejecución del proyecto, así mismo se prevé la plantación de 108 árboles y la 

creación y rehabilitación de áreas verdes en el área de influencia del 

proyecto. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Derivado de las diversas afectaciones de la zona, vecinos residentes de las 

colonias ubicadas frente a la 2ª. Sección del Bosque de Chapultepec, al lado 

sur de la avenida Constituyentes, identificadas como Daniel Garza, América, 

Ampliación Daniel Garza, Observatorio y 16 de septiembre, han solicitado la 

cancelación y la realización de mesas de trabajo por la afectación del área 

boscosa, dados los siguientes hechos, relatados por los propios vecinos en una 

petición realizada de manera formal ante el Jefe de Gobierno, las cuales se 

citan a continuación.  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el artículo 13, fracción I de la Constitución Política de la Ciudad 

de México establece que “toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar.”  

SEGUNDO. Que el artículo 16, apartado A, fracción 4 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, determina que:  

 “Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. 
Aplicarán las medidas necesarias para reducir las causas, prevenir, mitigar y 
revertir las consecuencias del cambio climático. Se crearán políticas públicas 
y un sistema eficiente con la mejor tecnología disponible de prevención, 
medición y monitoreo ambiental de emisiones de gases de efecto 
invernadero, agua, suelo, biodiversidad y contaminantes, así como de la 
huella ecológica de la ciudad”. 

TERCERO. Que el artículo 25, apartado A, numeral 1 y 3, establecen lo 

siguiente:  

Artículo 25 Democracia directa 

A. Disposiciones comunes  

1. Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de 
problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las normas que 
regulan las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia 
directa y participativa reconocidos por esta Constitución. Dichos mecanismos se 
podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de información y 
comunicación.  

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, 
entendida como el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, 
en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y control del 
ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes señalen. 
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CUARTO.  Que el artículo 7, fracción XV del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, establece lo siguiente:  

Artículo 7. Son obligaciones de las y los Diputados:  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

XV. Mantener un vínculo permanente con sus representadas o representados y 

atender los intereses de las y los ciudadanos, promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes a través de 

un Módulo Legislativo de Atención y Quejas Ciudadana en el distrito o 

circunscripción para el que haya sido electo; 

QUINTO. Que el artículo 4 de la Ley de Participación Ciudadana establece lo 

siguiente:  
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Artículo 4. Los poderes públicos, los organismos autónomos y las Alcaldías están 

obligados a informar, consultar, realizar audiencias públicas deliberativas y rendir 

cuentas ante las personas y sus comunidades sobre la administración de los recursos 

y la elaboración de las políticas públicas. 

SEXTO. Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

México, refiere en su título cuarto, capítulo II las facultades en materia de 

áreas verdes, específicamente en sus artículos 87, 88, 88 Bis, 88 Bis 2, 88 Bis 3, 

89, 89 Bis y 90 establecen que: 

“ARTÍCULO 87.  Para los efectos de esta Ley se consideran áreas verdes: 
 

I.Parques y jardines; 
II.Plazas jardinadas o arboladas; 
III.Jardineras; 
IV.Zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; así como área o estructura 

con cualquier cubierta vegetal o tecnología ecológica instalada en azoteas de 
edificaciones. 

V.Alamedas y arboledas; 
VI.Promontorios, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, pastizales 

naturales y áreas rurales de producción forestal, agroindustrial o que presten servicios 
ecoturísticos; 

VII.Se deroga; 
VIII.Zonas de recarga de mantos acuíferos; 
IX.VIII Bis. Áreas de Valor Ambiental; y 
X.Las demás áreas análogas. 

 
Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, 
administración, preservación, protección, restauración, forestación, 
reforestación, fomento y vigilancia de las áreas verdes establecidas en las 
fracciones I a la V del párrafo anterior, y a la Secretaría el ejercicio de las 
acciones antes mencionadas cuando se trate de las áreas previstas en las 
fracciones VI a la IX siempre y cuando no estén ubicadas dentro de los límites 
administrativos de la zona urbana de los centros de población y poblados 
rurales de las delegaciones localizados en suelo de conservación, mismas que 
se consideren competencia de las delegaciones, así como cuando se trate 
de los recursos forestales, evitando su erosión y deterioro ecológico con el fin 
de mejorar el ambiente y la calidad de vida de toda persona en el Distrito 
Federal, de conformidad con los criterios, lineamientos y normatividad que 
para tal efecto expida la propia Secretaría. 
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La Secretaría solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
establecimiento de áreas verdes de su competencia en los programas de 
desarrollo urbano. 

 
Las delegaciones procurarán el incremento de áreas verdes de su 
competencia, en proporción equilibrada con los usos de suelo distintos a áreas 
verdes, espacios abiertos y jardinados o en suelo de conservación existentes 
en su demarcación territorial, e incorporarlos a los programas delegacionales 
de desarrollo urbano.

 
ARTÍCULO 88.- El mantenimiento, mejoramiento, restauración, rehabilitación, 
fomento, forestación, reforestación y conservación de las áreas verdes del 
Distrito Federal, deberá realizarse con las técnicas y especias apropiadas. 

 
ARTÍCULO 88 Bis 1. En los parques y jardines, plazas jardinadas o arboladas, 
zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública, alamedas y arboledas, 
jardineras, barrancas, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, 
queda prohibido: 

 
I. La construcción de edificaciones, y de cualesquier obra o actividad que 
tengan ese fin; 
II. El cambio de uso de suelo; 
III. La extracción de tierra y cubierta vegetal, así como el alambrado o 
cercado, siempre que ello no sea realizado por las autoridades competentes 
o por persona autorizada por las mismas, para el mantenimiento o 
mejoramiento del área respectiva; y 
IV. El depósito de cascajo y de cualquier otro material proveniente de 
edificaciones que afecte o pueda producir afectaciones a los recursos 
naturales de la zona. 

 
ARTÍCULO 88 Bis 2. Las áreas verdes bajo las categorías de parques, jardines, 
alamedas y arboledas o áreas análogas, establecidas en los programas de 
desarrollo urbano, deberán conservar su extensión y en caso de modificarse 
para la realización de alguna obra pública deberán ser compensadas con 
superficies iguales o mayores a la extensión modificada, en el lugar más 
cercano. 
 
En el Distrito Federal se deberá conservar en su extensión el suelo de 
conservación. 

 
ARTÍCULO 88 Bis 3. La construcción de edificaciones en las áreas verdes 
previstas en las fracciones VI a la IX del artículo 87 de la presente Ley, podrá 
ser autorizada o realizada por la autoridad competente, para su protección, 
fomento y educación ambiental, para lo cual, se requerirá de la emisión de 
un dictamen técnico preliminar en el que se determinen las acciones y 
medidas que habrán de considerarse y en su caso ordenarse en la 
autorización correspondiente, a efecto de evitar que se generen afectaciones 
a los recursos naturales de la zona durante el desarrollo de la construcción. 
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ARTÍCULO 89.- Todos los trabajos de mantenimiento, mejoramiento, fomento, 
forestación, reforestación y conservación a desarrollarse en las áreas verdes, 
deberán sujetarse a la normatividad que establezca la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 89 Bis. En todo caso, la autorización para el derribo, poda o 
trasplante del arbolado en suelo de conservación, áreas de valor ambiental y 
áreas naturales protegidas, se limitará a medidas fitosanitarias o de 
prevención de incendios. 
ARTÍCULO 90. En caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar 
los daños causados, en los siguientes términos: 

 
I. Restaurando el área afectada; o 
II. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a 
efecto de que se restituya un área equivalente a la afectada, en el sitio más 
próximo posible a ésta. 

 
Las alternativas referidas deberán ser consideradas por las autoridades 
competentes en el orden en que se enuncian.  

 
La reparación de los daños causados a las áreas verdes podrá ordenarse por 
las autoridades competentes, como medida correctiva o sanción. 

 
Excepcionalmente, en caso de que el daño realizado sea irreparable en 
términos de las fracciones I y II del presente artículo, el responsable deberá 
pagar una compensación económica que deberá destinarse al fondo 
ambiental público, a efecto de aplicarse a restauración o compensación de 
áreas afectadas. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las medidas correctivas o 
sanciones adicionales que sean procedentes por infracciones a lo dispuesto 
en la presente ley.” 

 

SÉPTIMO. Que el arbolado urbano de la Ciudad de México cumple una serie 

de funciones primordiales para la calidad de vida de las personas, ya que 

reducen la contaminación, regulan la temperatura, son aislantes de ruido, 

ayudan a regular los microclimas, brindan sombra, brindan refugio a distintas 

especies de fauna y purifican el aire, por lo que es primordial que se 

encuentren en buen estado. 
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Con la finalidad de procurar el derecho a un medio ambiente sano es 

necesario considerar las afectaciones que tienen las obras públicas o 

privadas al arbolado urbano, así como en general a la biodiversidad de la 

ciudad, por ello, es menester detener las obras del Cablebús de la línea 3, así 

como atender de manera puntual y debida las demandas de los vecinos.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Soberanía, la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO   

ÚNICO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 

SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE CANCELE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

CABLEBÚS DE LA LÍNEA 3, CON EL OBJETIVO DE ATENDER LAS PETICIONES 

SOLICITADAS POR LAS Y LOS VECINOS DE LAS COLONIAS DANIEL GARZA, 

AMPLIACIÓN DANIEL GARZA Y AMÉRICA 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 13 días 

del mes de octubre del año 2023. 

 

ATENTAMENTE 

 
TANIA LARIOS 

DIPUTADA 
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